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Mexicali, Baja california, a primero de diciembre de dos mil
veintitnés2.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal

de Justicia Electoral Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA a la
Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, que a las trece horas del

presente día, se recibió en oficialía de partes, oficio número

IEEBC/CGF.1225512023 signado por Raúl Guzmán Gómez, Secretario del

Consejo General del lnstituto Êstatal Electoral de Baja California, constante

en una foja útil, anexando copia certificada de DICTAMEN NUMERO

VEINTIOCHO DE LA COMISION DEL REGIMEN DE PARTIDOS

POLITICOS V FINANCIAMIENTO POR EL QUE SE PROPONE AL
CONSEJO GENERAL EL ACATAMIENTO A LA SENTENCIA JDC-

3212023 DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE

BAJA CALIFORNIA RESPECTO A LAS IRREGULARIDADES

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISION

DE LOS ¡NFORMES MENSUALES DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA

ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA "MOVIMIENTO

INDEPENDIENTE", QUE PRESENTO SOLICITUD PARA OBETENER SU

REGISTRO COMO PARTIDO POLITICO LOCAL, POR EL PERIODO

COMPRENDIDO DE ENERO DE z0z2 A FEBRERO Df, 2023, constante

en setenta y cuatro fojas, con lo que manifiesta: dar cùrnplimiento a la

sentencia dictada por este órgano jurisdiccional él'ocho d'{ $eptiembre, y
que obra en los autos citado al rubro Gonste. ,',,j:,ii
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1 El veintisiete de julio de dos mil veintitrés, el pleno de este
:' : 'ï:i;L\ LllCiÌ-,ilÂ"

Germán Cano Baltazar como Magistrado en funciones, en términcjÈtå de la
Ley delTribunal.
2 Las fechas que se c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos milveintitrés,
salvo mención expresa en contrario.
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JDC-32/æ23

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fraceiones lV y XIX de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7, fracción l, 61 del

Regfar¡rento lnterior de este Tribunal se AGUE@A:

úttrcO. Dese vista con el oficio y anexos dé cuenta, así como con el expediente

respeclivo al Magistrado en funeiones Ger,rnan Cæro Baltazar, quien fungió como

ponente en el presente asunto, a fin de que infor.me ar estia Presidencia sobre el

cumplimiento dado a los términos ordenados en la resolución die,tada dentro del

exped iente JDC-32/2023.

NOTIFÍAUESE por estrados, prrb+fcFÞ€e por lista y en el sitio oficial de internet de

este Tiibunal. Cúmplase,

Así lo acordó y firma Carola Andrade Rannos, Magistrada unal

de Justicia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna cu

Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da
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